
BOJA núm. 121Sevilla, 21 de octubre 2000 Página núm. 16.121

CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de julio de 2000, de la Dirección de Prevención y Cali-
dad Ambiental, por la que se autoriza como entidad
colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en
materia de Protección Ambiental a la Sociedad Infraes-
tructura y Ecología, SL.

Advertido error en el texto publicado de la citada Reso-
lución, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

BOJA núm. 109, de 21 de septiembre de 2000, página
14.831; donde dice:

«Resolución de 8 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la que se auto-
riza como entidad colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental a la Sociedad
Cualicontrol-ACI, S.A.»

Debe decir:

«Resolución de 12 de julio de 2000, de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la que se
autoriza como entidad colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental a la Sociedad
Infraestructura y Ecología, S.L.»

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se hacen
públicos los Convenios celebrados para la intervención
en zonas con necesidades de transformación social.

Mediante la Orden de 29 de febrero de 2000, se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan las condiciones
de intervención en zonas con necesidades de transformación
social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en su redacción dada por la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2000, he resuelto hacer públicos
los Convenios celebrados al amparo de la citada Orden, figu-
rando como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

A N E X O

1. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de El Ejido para el desarrollo
de proyectos de actuación en la zona de Pampanico.

Fecha de firma: 25 de septiembre de 2000.
Importe: 6.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

2. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de Cádiz para el desarrollo
de proyectos de actuación en la zona de La Paz.

Fecha de firma: 3 de octubre de 2000.
Importe: 14.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

3. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales y el Ayuntamiento de Linares para el desarrollo
de proyectos de actuación en la zona de El Cerro.

Fecha de firma: 14 de septiembre de 2000.
Importe: 9.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

4. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Marbella para el desarrollo de proyectos de actuación en la
zona de Las Albarizas.

Fecha de firma: 11 de septiembre de 2000.
Importe: 10.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.469.01.22H.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
regulan los ficheros automatizados existentes en esta
Universidad, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre (LORTAD).

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de regulación del tratamiento
automatizado de los datos de carácter general (LORTAD), esta-
blece que dentro del año siguiente a la entrada en vigor, las
Administraciones Públicas responsables de ficheros automa-
tizados ya existentes deberán adoptar una disposición de regu-
lación del fichero o adaptar la que existiera.

En su virtud, y de conformidad con la disposición adicional
segunda de la citada Ley, y en el ejercicio de las competencias
que confiere el artículo 18 de la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, así como la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
este Rectorado ha resuelto:

Primero. Los ficheros automatizados de datos de carácter
personal de esta Universidad, existentes a la entrada en vigor
de la LORTAD, que se regulan por esta disposición, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la citada Ley,
son los que se relacionan en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. La competencia sobre los ficheros automati-
zados corresponde, bajo la autoridad de la Rectora, al Gerente,
sin perjuicio de la responsabilidad directa que en la gestión
y custodia de los ficheros corresponda al Jefe de cada uno
de los servicios o unidades.

Tercero. Los responsables de los ficheros automatizados
de referencia adoptarán las medidas que resulten necesarias
para asegurar que los datos automatizados de carácter personal
existentes se usen para finalidades para las que fueron reco-
gidos, que son las que se concretan en esta Resolución.

Cuarto. Los afectados de los ficheros automatizados men-
cionados pueden ejercitar su derecho de acceso, rectificación,
cancelación y bloqueo de datos, cuando proceda, ante el órga-
no que para cada fichero automatizado se concreta en esta
Resolución.

Quinto. Los responsables de los ficheros automatizados
advertirán expresamente a los cesionarios de datos de carácter
personal de su obligación de dedicarlos exclusivamente a la
finalidad para la que se ceden, de conformidad con el artícu-
lo 11.5 en relación con el 4.2 de la LORTAD.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Rector Acctal., José Luis
Martín Marín.


